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NIEVA. 2 3 FEB 2023

Vistos, Ios documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

en concordancla mn 16 políttcas
Que, es política del Ministerio de Educación garanüzar el buen inic¡o del año

pnorizdas y los compromisos de gÉsüón escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29914, Ley de Reforma Mag¡sterial dispone que

¡as plazas vacantes existentes en las insütuciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
público de confatac¡ón docente;

Que, el artídlo 1' de ta Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educat¡va y d¡cta ofas dispos¡ciones, señala que el Contrato de Serv¡cio Docente reguldo en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por f¡nalidad perm¡tir la contrat ión temporal del profesorado efl inst¡tuc¡ones educativas públicas de educación básica y técnico
productiva; es de plazo deteminado y procede en elcaso que existr plaza vacante en las instifuciones educativas;

Que, por Decreto Suprenm Ne 001-202!MINEDU, se aprueba la Noma que

regula el procedimiento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el mafso del contrato de serv¡cio docente en

9dúcación bás¡ca y técnim productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece rnedides en materia educativa y

dicla otras disposiciones, con la finalidad de establecer disposicbnes en lBl*ión al prccedimiento, requ¡sitos y condiciooes para las
mntrataciones de pofesores y su renovación, en los progranas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
prcductiva.

Estando a lo actuado por el c¡mité de contratac¡ón docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespond¡enles de la UGEL, el contrato suscrilo entfe el docente adiud¡cado y
el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley
Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley N0

Ley que eslablece medidas en materia educativa y dicta otras dispos¡c¡ones, el Deffeto Supremo N" 004-2013-ED que

el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-20'IFMINEDU, que

el Reglamento de Organizacrón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organizacón y Funciones
apmbado por el Gobiemo Regional y las faorltdes prev¡stas en la Ley 271144 Ley del Procedim¡ento Administrativo General;

§E RESUELVE:

ARTíCULO 1o.. APROBAR Et COI{TRATO, por §ervic¡os peGonates según el

anexo que hrma parb de la pres€nte, suscrlo por la Unidad EleoJtora y el peEonal docente que a continuación se ind¡ca:
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1.,I. DATOS PERSOT{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, OE IDENÍIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DE PTAZA

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTTTUCION EDUCA]WA

TO AS K|AK Stt¡S

D.N.r. N. a6078519

ASGUUI{o

2'tlflgfl989

D.L lto f 9s0

PNOFESOR

EIX,CAGIOI PñIARIA BIUIGUE

Pfimada

11321

111ü1y1.F2

PROFESC'R

REASGIIACIOi{ POR |I{TERES PERSOI{AI- DE:IAI{TIP UGKUCH, ELl, R$olución

N' 34t7.m2t.UGEL.C

ru4251 No DE FOLIOS: 21

acla de ad¡udicacion

Desde el 0í10312023 hasta d 31112¡ñ?3

30 Horas Pedagóg¡cas

PUN

DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL COIÍRATO:

N' DE EXPEDIENIE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CO}ITRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

ARITCUI.]o 2'.. ESÍABIECE& cmtornD al ArExo I dd Decr€b SuprBrE N" @1-

2o2+MINEDU, que ontisno d dod,rglb "Confab de Sorvicb Doconb', es caJsd de r06ot¡ión dgl Büab odqu¡era d€ los rictiuos

señaldos en h Cláusuh Sexh.

ARIICULO 3".- AFECTESE a b cad€na prssupuesH coí€spordienb & acüeñro al Texb

Únbo Odenado del Clasifcdor de G&, td corb lo dispone ta Ley N" 31638 ql.B 4n eba ol Pr€§.¡puesb del S€cbr P'ibbo paa el Año

Fbcd 2ü23.

ARÍíCULO 4".- t{OnñCAR, la FEs€flb rBsohrcióÍ a h parb hterEsada e irEtanchs

adminbtrativa pelinsnbs para su cormciñeflb y a¡orEs de Ley.

Regi strc se y com u níq uese.
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PROF. NOR"A ISABEL ZEGARRA BAUI'SIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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